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MEMORIA ACERCA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVA AL CONTRATO OFICINA 
TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029

El objeto del contrato es la realización de las actividades de asesoramiento técnico y consultoría 
relacionadas con la planificación, evaluación y análisis de las políticas públicas de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. Para ello, se constituye una Oficina Técnica que colaborará 
con el órgano de contratación en la realización de las actividades mencionadas, con el fin último de 
extender la cultura de planificación y evaluación entre el personal y los puestos directivos de la 
Consejería.

Esta Dirección General carece de un equipo de profesionales, en número suficiente y con la 
formación y experiencia adecuadas, para llevar a cabo el objeto de esta licitación. Su desarrollo 
exige la dedicación de personal específico que cuente con la formación y experiencia recogida en 
la cláusula 3 del PPTP.

De un lado, el perfil del personal técnico de la Dirección General es, en su inmensa mayoría, de 
carácter jurídico, no existiendo personal capacitado para desempeñar las tareas que constituyen el 
contenido y alcance del contrato, recogidos en la cláusula 2 del PPTP.

En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se propone la tramitación del contrato de gestión de la Oficina 
Técnica para la planificación, evaluación y análisis de las políticas públicas de la Consejería en el 
periodo 2025-2029.

Madrid, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN
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